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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1.441/08. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre Resoluciones recaídas en 
los expedientes sancionadores de referencia, por 
haber resultado fallidas las notificaciones por 
correo.

Referencia expediente: 557/07.–ATE/JRN. Datos 
identificativos: Manuel Alcaraz Martínez. Resolución de 
fecha: 29 de octubre de 2007. Importe de la multa: 500 
euros. Recurso: Alzada ante el Ministro de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente 
de la publicación del presente anuncio en el «BOE».

Referencia expediente: 558/07.–ATE/JRN. Datos 
identificativos: Antonio Meroño Cebrián. Resolución de 
fecha: 29 de octubre de 2007. Importe de la multa: 500 
euros. Recurso: Alzada ante el Ministro de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente 
de la publicación del presente anuncio en el «BOE».

Referencia expediente: 350/07.–MAPR/AEA. Datos 
identificativos: Pedro Ruiz de Cos. Resolución de fecha: 
12 de septiembre de 2007. Importe de la multa: 500 
euros. Recurso: Alzada ante el Ministro de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente 
de la publicación del presente anuncio en el «BOE».

Referencia expediente: 453/07.–MAPR/AEA. Datos 
identificativos: Ginés Ferrández Giménez. Resolución de 
fecha: 12 de septiembre de 2007. Importe de la multa: 
500 euros. Recurso: Alzada ante el Ministro de Econo-
mía y Hacienda, en el plazo de un mes contado al día si-
guiente de la publicación del presente anuncio en 
el «BOE».

Referencia expediente: 532/07.–MAPR/AEA. Datos 
identificativos: Rosa Juana Castañeda Bellido. Resolu-
ción de fecha: 1 de octubre de 2007. Importe de la multa: 
500 euros. Recurso: Alzada ante el Ministro de Econo-
mía y Hacienda, en el plazo de un mes contado al día si-
guiente de la publicación del presente anuncio en el «BOE».

Referencia expediente: 608/07.–MAPR/AEA. Datos 
identificativos: Jerónimo Salleras Mayans. Resolución 
de fecha: 1 de octubre de 2007. Importe de la multa: 500 
euros. Recurso: Alzada ante el Ministro de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente 
de la publicación del presente anuncio en el «BOE».

Referencia expediente: 610/07.–MAPR/AEA. Datos 
identificativos: Carlos López Soto. Resolución de fecha: 1 
de octubre de 2007. Importe de la multa: 500 euros. Re-
curso: Alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda, 
en el plazo de un mes contado al día siguiente de la publi-
cación del presente anuncio en el «BOE».

Referencia expediente: 616/07.–MAPR/AEA. Datos 
identificativos: Amar el Imrani. Resolución de fecha: 1 
de octubre de 2007. Importe de la multa: 300 euros. Re-
curso: Alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda, 
en el plazo de un mes contado al día siguiente de la publi-
cación del presente anuncio en el «BOE».

Referencia expediente: 521/07.–MAPR/AEA. Datos 
identificativos: José Manuel Manchón Lledo. Resolución 
de fecha: 1 de octubre de 2007. Importe de la multa: 300 
euros. Recurso: Alzada ante el Ministro de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente 
de la publicación del presente anuncio en el «BOE».

Pago de las multas. Instrucciones: El importe de la 
multa arriba mencionada podrá ser abonado por transfe-
rencia a la cuenta restringida del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos: «Entidad 0182, oficina 2370, DC 47 
y número de cuenta 0200201973, del Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria (BBVA)». El resguardo de la transferen-
cia efectuada deberá ser remitido al Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, citando el número de expediente 
con el fin de localizar el ingreso y dar por terminado el 
procedimiento. En caso de impago, y firme la sanción en 
vía administrativa, se iniciará el procedimiento de liqui-
dación de la multa por vía de apremio.

Madrid, 10 de enero de 2008.–El Presidente del Co-
misionado Comisionado para el Mercado de Tabacos, 
Felipe Sivit Gañán. 

 1.509/08. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimonio del 
Estado, en relación con expediente de investiga-
ción sobre la propiedad de inmueble, parcela 407 
del polígono 2, en el término municipal de Ná-
quera (Valencia).

Con fecha 12 de diciembre de 2007, la Ilma. Directora 
General del Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente 
Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valen-
cia, remite actuaciones y propuesta de la Sección de Pa-
trimonio del Estado en orden a la incoación de Expedien-
te de investigación referente a la presunta propiedad 
patrimonial de la Administración General del Estado de 
la finca con la siguiente descripción:

Parcela 407 del polígono 2, del término municipal de 
Naquera (Valencia), referencia catastral 46180A00200 
4070000RJ.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 407, 
del polígono 2, del término municipal de Náquera (Va-
lencia).» 

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por De-
creto 3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se 
opone a la regulación de la citada Ley, a fin de que quie-
nes se consideren afectados por el citado expediente de 
investigación, puedan alegar por escrito ante esta Delega-
ción (durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio), cuanto esti-
men conveniente a su derecho, acompañando los docu-
mentos en que funden sus alegaciones (artículo 22 del 
referido Reglamento).

Valencia, 3 de enero de 2008.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, P. S. Gumersindo González 
Cabanelas. 

 1.510/08. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimonio 
del Estado, en relación con expediente de investi-
gación sobre la propiedad de un inmueble, parce-
la 205 del polígono 19, en el término municipal 
de Cofrentes (Valencia).

Con fecha 23 de noviembre de 2007, la Ilma. Directo-
ra General del Patrimonio del Estado ha dictado el si-
guiente Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valen-
cia, remite actuaciones y propuesta de la Sección de Pa-
trimonio del Estado en orden a la incoación de Expedien-
te de investigación referente a la presunta propiedad 
patrimonial de la Administración General del Estado de 
la finca con la siguiente descripción:

Parcela 205 del polígono 19, del término munici-
pal de Cofrentes (Valencia), referencia catastral 
46099A019002050000PJ.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas,

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 25, 
del polígono 1, del término municipal de Cofrentes (Va-
lencia).»

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 3 de enero de 2008.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, P. S., Gumersindo González 
Cabanelas. 

 1.511/08. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimonio 
del Estado, en relación con expediente de investi-
gación sobre la propiedad de un inmueble, parce-
la 37 del polígono 38, en el término municipal de 
Llíria (Valencia).

Con fecha 12 de diciembre de 2007, la Ilma. Directora 
General del Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente 
Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valen-
cia, remite actuaciones y propuesta de la Sección de Pa-
trimonio del Estado en orden a la incoación de Expedien-
te de investigación referente a la presunta propiedad 
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patrimonial de la Administración General del Estado de 
la finca con la siguiente descripción:

Parcela 37 del polígono 38, del término muni-
cipal de Llíria (Valencia), referencia catastral 
46149A038000370000BB.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas,

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 37, del 
polígono 38, del término municipal de Llíria (Valencia).»

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 3 de enero de 2008.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, P. S., Gumersindo González 
Cabanelas. 

 1.512/08. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimonio 
del Estado, en relación con expediente de investi-
gación sobre la propiedad de un inmueble, parce-
la 76 del polígono 38, en el término municipal de 
Llíria (Valencia).

Con fecha 12 de diciembre de 2007, la Ilma. Directora 
General del Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente 
Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valen-
cia, remite actuaciones y propuesta de la Sección de Pa-
trimonio del Estado en orden a la incoación de Expedien-
te de investigación referente a la presunta propiedad 
patrimonial de la Administración General del Estado de 
la finca con la siguiente descripción:

Parcela 76 del polígono 38, del término muni-
cipal de Llíria (Valencia), referencia catastral 
46149A038000760000BP.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas,

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 76, del 
polígono 38, del término municipal de Llíria (Valencia).»

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 

 1.513/08. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimonio 
del Estado, en relación con expediente de investi-
gación sobre la propiedad de un inmueble, parce-
la 72 del polígono 11, en el término municipal de 
Tous (Valencia).

Con fecha 12 de diciembre de 2007, la Ilma. Directora 
General del Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente 
Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valen-
cia, remite actuaciones y propuesta de la Sección de Pa-
trimonio del Estado en orden a la incoación de Expedien-
te de investigación referente a la presunta propiedad 
patrimonial de la Administración General del Estado de 
la finca con la siguiente descripción:

Parcela 72 del polígono 11, del término muni-
cipal de Tous (Valencia), referencia catastral 
46248A011000720000TR.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas,

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 72, 
del polígono 11, del término municipal de Tous 
(Valencia).»

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 3 de enero de 2008.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, P. S., Gumersindo González 
Cabanelas. 

 1.532/08. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimonio 
del Estado, en relación con expediente de investi-
gación sobre la propiedad de un inmueble, parce-
la 33 del polígono 19, en el término municipal de 
Montroy (Valencia).

Con fecha 30 de noviembre de 2007, la Ilma. Directora 
General del Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente 
Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valen-
cia, remite actuaciones y propuesta de la Sección de Pa-
trimonio del Estado en orden a la incoación de Expedien-
te de investigación referente a la presunta propiedad 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 1.519/08. Edicto de la Jefatura Provincial de Trá-

fico de Valencia sobre notificación de las resolu-
ciones de recursos de alzada que se indican dicta-
das por el Director General de Tráfico.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública notifica-
ción de las resoluciones de los recursos presentados en 
los correspondientes expedientes sancionadores a los in-
teresados que en el anexo se relacionan ya que, habiéndo-
se intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones, que agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
si la Resolución dictada inadmite o mantiene en todos sus 
términos el acto impugnado (art. 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa) y ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia si se modi-
fica, revoca o anula dicho acto (art. 10.1 de la citada 
Ley). En ambos casos el Juzgado o la Sala será aquel en 
cuya circunscripción tenga su domicilio o se halle la sede 
del órgano autor del acto impugnado, a elección del pro-
pio recurrente (art. 14, n.º 1, Segunda de la Ley 29/1998 
citada), en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución, 
de conformidad con lo previsto en el art. 46, n.º 1, de la 
mencionada Ley.

La interposición del recurso contencioso-administrati-
vo, no suspende la ejecución del acto impugnado confor-
me a los arts. 94 y 111.1 de la Ley 30/1992.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico de Valencia.

Valencia, 14 de enero de 2008.–La Jefa Provincial de 
Tráfico, María Dolores Pérez Vilaplana. 

conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 3 de enero de 2008.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, P. S., Gumersindo González 
Cabanelas. 

patrimonial de la Administración General del Estado de 
la finca con la siguiente descripción:

Parcela 205 del polígono 19, del término muni-
cipal de Montroy (Valencia), referencia catas-
tral 46178A019000330000IL.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas,

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de in-
vestigación sobre la presunta propiedad patrimonial de la 
Administración General del Estado de la parcela 33, del po-
lígono 19, del término municipal de Montroy (Valencia).»

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y el 
artículo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 3588/1964, 
de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a la regulación 
de la citada Ley, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos por el citado expediente de investigación, puedan ale-
gar por escrito ante esta Delegación (durante el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de 
este anuncio), cuanto estimen conveniente a su derecho, 
acompañando los documentos en que funden sus alegacio-
nes (artículo 22 del referido Reglamento).

Valencia, 3 de enero de 2008.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, P. S., Gumersindo González 
Cabanelas. 


